
																																																																																																											 																																									

															

	

INDICADORES MINERÍA EN MÉXICO: IMPUNIDAD. VIOLACIONES A DERECHOS 

HUMANOS, ECOCIDIOS Y OPACIDAD 

 
1. El médico de Acacoyagua, Juan Velázquez, calcula que de 2005 a 2015 la tasa de muertes por 

cáncer subió de 7 por ciento a 22 por ciento. 

2. Acacoyagua está en la parte baja de un Área Natural Protegida (ANP) de 119 mil hectáreas de 

nombre El Triunfo. 

3. Durante esta investigación se encontró que en la reserva de El Triunfo, Chiapas hay 25 

concesiones mineras, las cuales suman 240 mil 578 hectáreas, territorio que rebasa en 121 mil 

401 hectáreas a la propia reserva de la biósfera, pues de acuerdo con la página oficial de las 

APNs ésta tiene una extensión de 119 mil 177 hectáreas. 

4. En la reserva de la biósfera El Triunfo hay 500 especies de vertebrados y tres mil especies de 

plantas vasculares, de acuerdo con el director de la APN, Juan Carlos Castro. 

5. Los efectos de no proteger El Triunfo golpean a 400 mil personas, según Juan Carlos Castro. 

6. Dentro de la reserva hay 29 ejidos, un bien comunal y cientos de propiedades privadas. Las 

hay pequeñas y hasta de 200 hectáreas que son de cafetaleros alrededor de las zonas núcleo, 

Según Juan Carlos Castro. 

7. De acuerdo con el Panorama Minero de Chiapas elaborado por la Dirección General de Minas 

que depende de la Secretaría de Economía, en el estado hay 111 concesiones mineras (al 31 de 

enero de 2016), lo que equivale a prácticamente el 16 por ciento del territorio. 

8. En México la industria minera aporta el 3 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) y 8.8 

por ciento del PIB industrial. 

9. De los municipios que conforman el Área Natural Protegida, el de Escuintla es el que cuenta 

con más concesiones. Son seis en total y fueron otorgadas entre 2011 y 2013. Le sigue el 

municipio de Ángel Albino de Corzo con cinco concesiones. Siltepec y Mapastepec con 

cuatro. Pijijiapan, La Concordia y Acacoyagua con dos. 
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10. El Servicio Geológico Mexicano señala en el Anuario Estadístico de la Minería Mexicana, 

que para el período de 2015 hubo un monto de 493.4 millones de dólares de inversión privada 

en actividades de exploración, misma que representa una disminución por cuarto año 

consecutivo, a partir de un monto de 798 millones que alcanzó en 2012. 

11. Según el Anuario Estadístico del SGM, el PIB del sector minero no petrolero registró en 2014 

una tasa de crecimiento anual del 1.8 %, inferior a las tasas de crecimiento de los cuatro años 

anteriores, dato tomado del INEGI. 

12. Los monto recaudados por concepto del Impuesto Sobre la Renta, el Impuesto al Valor 

Agregado y el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, ingresan a la Tesorería de la 

Federación y se distribuyen conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos y el resto de 

la legislación aplicable a las finanzas públicas, considerando la Ley de Coordinación Fiscal por lo 

que se refiere a la participación que corresponde a los Estados y Municipios, sin embargo, apenas 

fue hasta 2015 cuando la SHCP publicó información  desagregada  que permite conocer el monto 

que por concepto de Impuesto sobre la Renta proviene de la industria minera, que fue del orden 

de 29 mil 497 millones de pesos contra los 33 mil 826 millones de 2014 y se integra a la bolsa 

general del presupuesto federal y no se les da un destino específico, señala investigación del 

IMCO. 

 


